
DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO (Evaluación ambiental estratégica simplificada) 
PLAN ESPECIAL DE ORDENACION URBANA DEL AREA INDUSTRIAL Y TERCIARIA EUSKALFORGING 02, PEOU_EF02. 

 

008.- RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 
CONTEMPLADAS. 

 

Como se ha venido reiterando en varios apartados, la Redacción del Plan Especial, parte de la 
firma de un Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Sestao, la Sociedad Pública Sestao 
Bai SA y la mercantil Euskal Forging S.A.  

De la información hasta aquí recogida, no se deducen afecciones que puedan afectar desde el 
punto de vista Medio Ambiental a la aprobación del Plan Especial de Ordenación urbana en la 
U.E. Sestao Bai delimitado a las parcelas previas P1, P2, P27 Y EELL2, de nueva denominación 
PRO, P2, PRI y SLELL2 

Su alcance es limitado urbanísticamente, ya que tan solo define alineaciones en el interior de 
cada una de las parcelas, y diseña la prolongación del vial denominado La Naval, hasta el borde 
Oeste de la Unidad.  

 

  


